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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 28 de marzo de 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Terr¡torial de [a Ciudad de ¡.4éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de f.¡éx¡co;4,51 fracciones l, ll y

XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2020-I325-SPA-952 retacionado con la denuncia presentada ante este

organ¡smo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo pollerío que se encuentro en eje 3 Ángel Alb¡no corzo esquino Norte 92, con ruzón soc¡ol "LOs

ENCARBONADOS", cuenton con uno boc¡no gronde con la cuol ponen mús¡co o un volumen bostonte
elevodo desde los 11 om y hosto los I pm, el tuido es bostobte fuerte y es todos los díos, y en los hotoÍ¡os en

los que se perc¡be ñós ruido es de 11 orn o 3 pm y de 6 pm o 9 pñ,lo contotrtinoc¡ón oud¡tivo es exces¡vo y
los locotor¡os no hocen coso, yo existen diversos reportes en lo delegoción y nod¡e hoce nado, neces¡to que

les pongon un olto lhechos que tienen lugár en calle Norte 92 esquina Eje 3 Angel Albino Corso, número

5132, colonia Gertrudiz Sánchez 2da. Sección, Alcaldia Gustavo A. [¿adero] (...,)

ATENCIóN E INVEST¡GACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad

de México; así como 51y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ expediente al rubro c¡tado,
integrado con rnotivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a ta fierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de N.,1éxico es

considerada autor¡dad amb¡entaly es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite la denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo I23 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los requisitos y lím¡tes de ruido estabtecidos en

las normas apl¡cables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instatar mecan¡smos para su mitigac¡ón.
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Asimismo, la norma aplicabte en materia de ruido es la NADF-005-AI\4BT-2013, que establece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de em¡siones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalac¡ones que se encuentren en ellos, o por tas obras o actividades que
en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emis¡ones sonoras; misma que
señala que los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denunc¡a.

Es asÍ, que a efecto de determinar si las emis¡ones sonoras refer¡das en la denuncia, rebasaban los
límites máximos permisibles establecidos en ta Norma NADF-005-AN4Bf-2013, la Dirección de Estud¡os y

Dictámenes de Protección Ambiental de esta entidad, ltevó a cabo un estud¡o de emisiones sonoras
desde el punto de denuncia, acreditándose que la fuente emisora en las condiciones de operación
encontradas durante la medición, no excedia los lÍmites máximos permisibles de recepción de

emisiones sonoras establec¡dos en la citada norma ambientat; toda vez que se obtuvo un niveI sonoro
de 58.18 dB(A).

Dado lo anterior, en comunicación vía telefónica, la persona denunciante informó que con respecto a

los hechos denunciados, éstos ya no continúan desde [a intervención de esta Prouraduría, toda vez que

el establecimiento ya no enciende la bocina todos los días y cuando lo hace, el volumen que utiliza no

es muy fuerte, ya que casi no se percibe en su domicilio, por [o que no t¡ene inconveniente en que se dé
por con€[uida [a ¡nvestigación.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resotución, de

conformidad con el artículo 27 ftacción Vl de ta Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento ferritoriat de la Ciudad de México, por impos¡bilidad material, en virtud de que los

hechos denunciados dejaron de presentarse.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Esta Subprocuraduría llevó a cabo un estud¡o de emisiones sonoras desde el punto de

denunc¡a, acreditándose que el establecimiento mercantil denominado "LOS ENcARBONADOS

", ubicado en catle Norte 92 esquina Eje 3 Angel Atbino corso, número 5132, colonia Gertrudiz
Sánchez 2da. Sección, Alcatdía Gustavo A. f¿adero, en las condiciones de operac¡ón
encontradas durante la medición, no excedía los lím¡tes máximos permisibles de recepción de

emisiones sonoras establecidos en [a norma ambientat NADF-005-AMBT-2013.

2. La persona denunciante manifestó que el locat objeto de investigación, ya no enc¡ende la
bocina todos los días y cuando lo hace, e[ votumen que utiliza no es muy fuerte, ya que casi no

se percibe en su domiciL¡o,
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En vidud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se
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fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad

de México

§EGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de

Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4
fracciones I y X,2!,2'l fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de [¡éxico; así como 51 fracción XXll de su Reglamento,..-------
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C.c.c...p.- Ll.. i¡.ri.r. Boy Táñbor.ll. Procuradora AmbientaLyd€lO¡denamiento de l¿ Cludad de Méxl.o.- Para su s!per orconoc m ento.
Presente. ccp. ccp_OF-PROCURADoRA@paot.org.mx
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¡ledelli. 202 prso 4, colonla Roma,
alc€ldia Cuáuhlémo., C.P 06700. Cludad de [,4exico
Tel. 5265 0780 exl 12400 y 12011

ctUDAD t¡¡NOVAOOeA
Y DE DERECHSS

t,^ n 1i

JÚ LU(! o'r}]:»W--
.)



¡


